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JGE20/2012 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
EL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO CG229/2011 Y SE APRUEBAN LOS 
INDICADORES ESTRATÉGICOS Y METAS ASOCIADAS AL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2012-2015. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1. A través del Acuerdo CG02/2010 de fecha 29 de enero de 2010, en sesión 
ordinaria el Consejo General del Instituto, aprobó la creación de la Unidad 
Técnica de Planeación como Unidad Técnica Especializada adscrita a la 
Secretaría Ejecutiva.  

 
2. A través del Acuerdo CG218/2010 de fecha 30 de junio de 2010, en sesión 

extraordinaria el Consejo General aprobó las Políticas y Programas 
Generales del Instituto para el ejercicio 2011, en donde se estableció como 
una política prioritaria el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional. 

 
3. A través del Acuerdo CG265/2010 aprobado en sesión extraordinaria del 

Consejo General de fecha 21 de julio de 2010 año, se modificó el 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral a fin de incluir en él a la 
Unidad Técnica de Planeación y se estableció como una de las atribuciones 
de ésta, coordinar la construcción de manera participativa e incluyente de la 
visión estratégica a largo plazo del Instituto Federal Electoral, así como las 
actividades inherentes o derivadas del Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional.  
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4. Mediante el Acuerdo JGE132/2010 de fecha 08 de diciembre de 2010, en 
sesión extraordinaria la Junta General Ejecutiva aprobó presentar al Consejo 
General el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación. 

 
5. A través del Acuerdo CG420/2010 de fecha 13 de diciembre de 2010, en 

sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, teniendo como objetivo 
principal que el Instituto incorpore gradual e incrementalmente nuevas 
capacidades y competencias que contribuyan de manera proactiva y 
articulada, en la definición, organización, planeación y gestión de las diversas 
acciones que tienen la finalidad de materializar la misión y visión del Instituto, 
estableciendo al efecto su entrada en vigor a partir del 01 de enero de 2011. 

 
6. A través del Acuerdo CG173/2011 de fecha 25 de mayo de 2011, en sesión 

extraordinaria el Consejo General aprobó el Modelo Integral de Planeación 
Institucional, derivado del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional, cuyo objetivo fundamental es garantizar que la 
planeación en sus vertientes estratégica, táctica y las correspondientes a la 
operación ordinaria, se constituyan como un componente fundamental de la 
cultura organizacional, esto es, que sea el eje a través del cual se orienten 
las iniciativas y actividades de las diversas áreas institucionales.  

 
7. A través del Acuerdo CG229/2011 de fecha 25 de julio de 2011, en sesión 

ordinaria el Consejo General del Instituto aprobó el Plan Estratégico 
Institucional 2012-2015 del Instituto Federal Electoral, como el componente 
estratégico del Modelo Integral de Planeación Institucional, señalando en su 
punto tercero que previo a su entrada en vigor, se presente a la Junta 
General Ejecutiva los indicadores estratégicos y metas asociadas al Plan 
estratégico, así como el esquema de seguimiento y evaluación del mismo. 

 
8. El pasado 20 de diciembre de 2011 la Secretaría Ejecutiva a través de la 

Unidad Técnica de Planeación en cumplimiento a lo establecido en el punto 
tercero del acuerdo CG229/2011, presentó un informe respecto a los 
indicadores estratégicos y metas asociadas al plan estratégico institucional 
2012-2015. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Que el párrafo primero, Base V, del artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que la organización de las elecciones 
federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordena la ley, siendo la certeza, la legalidad, 
la independencia, la imparcialidad y la objetividad son los principios rectores 
del ejercicio de esa función estatal. 

 
2. Que el numeral 1, del artículo 106 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece que el Instituto Federal Electoral es un 
organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios.  

 
3. Que de acuerdo a lo establecido en el párrafo 1, inciso e) del artículo 125 del 

mismo ordenamiento electoral, es atribución del Secretario Ejecutivo, orientar 
y coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al 
Presidente del Consejo.  

 
4. Que el Reglamento Interior del Instituto, en su artículo 38, párrafo 1, incisos 

a) y c) establece que corresponde a la Junta General Ejecutiva cumplir y 
ejecutar los Acuerdos del Consejo así como dictar los Acuerdos y 
Lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los Acuerdos y 
Resoluciones del Consejo. 

 
5. Que el mismo ordenamiento citado en el párrafo anterior, establece en su 

artículo 39, numeral 2, incisos b) y d) que son atribuciones del Secretario 
Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los Acuerdos 
del Consejo y de la Junta, así como coordinar el Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 
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6. Que el artículo 68, numeral 1, inciso c) del Reglamento Interior del Instituto, 

señala que es atribución de la Unidad Técnica de Planeación proponer al 
Secretario Ejecutivo para su aprobación por la Junta General Ejecutiva y el 
Consejo General el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional y el Modelo Integral de Planeación para el Instituto 
Federal Electoral, así como promover las actualizaciones que correspondan 
de acuerdo a las necesidades del Instituto.  

 
7. Que el mismo instrumento normativo señalado en el considerando anterior, 

en el artículo 68, numeral 1, inciso i) señala que es atribución de la Unidad 
Técnica de Planeación administrar la información que se genere acerca del 
cumplimiento de los planes, programas y proyectos institucionales. 
 

8. Que en los puntos Tercero y Cuarto inciso a) del Acuerdo CG02/2010 
mediante el cual se creó la Unidad Técnica de Planeación, se señaló como 
tarea fundamental de ésta, la articulación del esfuerzo en materia de 
planeación, que contribuyera activamente en el logro de los fines superiores 
del Instituto, mediante la evaluación y actualización de los procesos 
institucionales, que propicie su desarrollo armónico con un uso racional de 
recursos, tanto humanos como materiales, lo mismo en el nivel central como 
en sus órganos desconcentrados y como su principal atribución el diseño y 
operación de un Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional. 

 
9. Que en el inciso h), del punto de acuerdo cuarto, del instrumento normativo 

señalado en el inciso anterior, señala como atribución de la Unidad Técnica 
de Planeación administrar la información que se genere acerca del desarrollo 
y cumplimiento de los programas y proyectos institucionales, estableciendo al 
efecto una base de datos, para aportar a la oportuna toma de decisiones y 
manteniendo actualizado el seguimiento de indicadores de gestión y de 
desempeño de la institución. 

 
10. Que el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 

Institucional, tiene como visión estratégica contribuir activa y efectivamente 
en la transformación institucional promoviendo y proponiendo una nueva 
cultura organizacional, basada en la incorporación de nuevos paradigmas 
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operativos, a través de la adopción y adaptación de diversas disciplinas que 
con un enfoque sistémico concreten en su aplicación como prácticas y 
procesos en el Instituto. 

 
11. Que dicho Sistema se compone de seis modelos: Planeación Institucional, 

Administración de Proyectos, Seguimiento, Medición y Evaluación, 
Presupuesto Orientado a la Planeación, Administración por Procesos y 
Desarrollo Organizacional. Señala además que será el Modelo de 
Seguimiento, Medición y Evaluación Institucional, el elemento que permita 
verificar el grado de avance y cumplimiento de los objetivos y metas que se 
plantee el Instituto, retroalimentando con información estratégica a los demás 
componentes del Sistema para una oportuna toma de decisiones, y en su 
caso, realizar las modificaciones, actualizaciones o correcciones a los planes 
de los proyectos. 

 
12. Que el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 

Institucional, establece como objetivo del Modelo de Seguimiento, Medición y 
Evaluación definir las bases y componentes del área de conocimiento relativa 
al seguimiento, medición y evaluación Institucional, que auspicie la rendición 
de cuentas y la transparencia en el uso de los recursos públicos, que permita 
realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas  y 
proyectos bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de las 
políticas, estrategias, metas y objetivos, aportando elementos para el 
proceso de toma de decisiones.  

 
13. Que uno de los de los objetivos específicos del Modelo referido en el 

considerando anterior, es proporcionar información estratégica sobre la 
gestión institucional, el avance en el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos, de programas y proyectos, señalando como su alcance en el 
nivel operativo la definición y elaboración de indicadores, así como en el nivel 
temporal el establecimiento de una estrategia de desarrollo e instrumentación 
gradual que habilite la obtención de resultados en el corto, mediano y largo 
plazos. 

 
14. Que la propuesta que se presenta a consideración solo contempla los 

indicadores y metas asociadas al Plan Estratégico Institucional 2012-2015, 
en virtud de que el esquema de seguimiento y evaluación fue aprobado 
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previamente por el Consejo General, a través del Modelo de Seguimiento, 
Medición y Evaluación Institucional que se encuentra contenido dentro del 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, y al 
que se hace especial referencia en los considerandos anteriores.  

 
15. Que el Modelo Integral de Planeación Institucional consta de tres 

componentes: el estratégico que se materializa a través del Plan Estratégico 
Institucional, el táctico a través de la Cartera Institucional de Proyectos y el 
operativo, que se materializa a través de las Políticas y Programas 
Generales. 

 
16. Que en el numeral 1 del Plan Estratégico Institucional 2012-2015, se señala 

que está enmarcado en un proceso de transformación, que busca 
incrementar los niveles de eficiencia del Instituto, ampliando y mejorando la 
interrelación con los diferentes sectores de la sociedad y asegurando la 
calidad de sus servicios.  

 
17. Que en la estructura del Plan se encuentran en el numeral 4, dentro de la 

parte denominada Rumbo Estratégico: la misión y visión institucionales, los 
principios rectores, valores y los objetivos estratégicos, siendo estos últimos 
los logros que, a mediano y largo plazo, la Institución espera alcanzar 
realizando acciones inspiradas en la Visión para cumplir con la Misión. 
Responden a la pregunta ¿Qué se quiere lograr? 

 
18. Que los objetivos estratégicos contenidos en el Plan son los siguientes:  

 

NO. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DESCRIPCIÓN 

1 Preservar y fortalecer la 
confianza de la sociedad 

Incrementar la confianza en el Instituto a través del 
eficaz cumplimiento de las atribuciones 
institucionales, la calidad de los servicios, la 
transparencia y la rendición de cuentas, lo cual 
deberá reflejarse en un mayor reconocimiento y 
participación de la sociedad en la vida democrática. 
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NO. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DESCRIPCIÓN 

2 
Ser el referente principal en el 
desarrollo de la cultura 
democrática 

Posicionar, nacional e internacionalmente al IFE 
como el principal referente del Estado mexicano en 
el desarrollo de la cultura democrática, por medio 
de la educación cívica y la capacitación electoral. 

3 Ampliar y mejorar la 
interacción con la sociedad 

Incrementar y mejorar la interacción entre el 
Instituto Federal Electoral y la sociedad para 
generar valor público, así como preservar y 
aumentar las alianzas estratégicas en el ámbito 
nacional e internacional. 

4 
Consolidar a la Credencial 
para Votar como medio 
preferente de identidad 
ciudadana  

Fortalecer el posicionamiento de la Credencial para 
Votar para que siga siendo el medio preferente de 
identificación oficial utilizado por los ciudadanos 
mexicanos. 

5 
Incrementar la eficiencia en la 
organización de los procesos 
electorales federales 

Optimizar los recursos utilizados en la organización 
de las elecciones federales, con énfasis en la 
transparencia y la rendición de cuentas. 

6 Incrementar la calidad del 
Padrón Electoral 

Actualizar y depurar el padrón electoral y la lista 
nominal de electores para mejorar los índices de 
vigencia, calidad y cobertura. 

7 
Incrementar la cobertura, 
servicios y calidad de la  
atención ciudadana 

Establecer un modelo de atención ciudadana 
orientado a satisfacer las demandas de la sociedad 
buscando la creación de valor público. 

8 Incrementar la eficiencia de los 
procesos sustantivos 

Mejorar los procesos sustantivos en los aspectos 
de eficiencia, transparencia y satisfacción de los 
usuarios, así como en la sustanciación y con apego 
a los principios rectores institucionales.  
A manera enunciativa, y no limitativa, algunos de 
estos procesos son:  
• Fiscalización de los recursos de los partidos 

políticos y agrupaciones políticas nacionales  
• Administración de los tiempos del Estado en 

radio y televisión 
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NO. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DESCRIPCIÓN 

• Régimen sancionador electoral 
• Registro Federal de Electores 
•Servicio Profesional Electoral 

9 
Aumentar la eficiencia y 
transparencia de la 
administración de los recursos 
financieros 

Optimizar el uso de los recursos financieros 
estableciendo estrategias administrativas que 
fortalezcan la transparencia y la rendición de 
cuentas.

10 Implantar una nueva cultura de 
planeación e innovación 

Impulsar el proceso de transformación a mediano y 
largo plazo con base en el rumbo estratégico 
establecido, definiendo con claridad las acciones y 
recursos necesarios para alcanzar la visión 
institucional.

11 Implantar una nueva cultura 
laboral 

Desarrollar el capital humano como elemento 
fundamental para impulsar la transformación del 
Instituto y fomentar un ambiente de colaboración 
que repercuta en la calidad de vida del personal.

12 Mejorar la comunicación y 
coordinación interna 

Desplegar iniciativas y acciones encaminadas a 
promover la integración y colaboración entre los 
órganos centrales y desconcentrados del Instituto 
para eficientar la operación y relación entre ambas 
partes.

13 Optimizar el uso, aplicación e 
inversión en TIC 

Optimizar el uso y aplicación de Tecnologías de 
Información y Comunicación (TIC) para fortalecer la 
efectividad de los procesos institucionales y obtener 
información oportuna y confiable que apoye la 
gestión y la toma de decisiones. Además, focalizar 
las inversiones en materia de TIC hacia las 
prioridades institucionales.

14 Optimizar la gestión 
administrativa 

Incrementar la calidad de la operación 
administrativa y la eficiencia en el uso de los 
recursos públicos aplicando las mejores prácticas 
con el fin de generar las condiciones óptimas para 
cumplir la misión institucional.

 
19. Que todo Plan Estratégico, requiere de un proceso continuo de revisión, por 

ello, es necesario que antes de su entrada en vigor, se establezcan metas y 
se definan los indicadores que permitan dar seguimiento oportuno, y se 
evalué su avance y cumplimiento. 
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20. Que el punto tercero del Acuerdo CG229/2011 por el que se aprobó el 
Plan Estratégico Institucional 2012-2015, instruyó al Secretario 
Ejecutivo para que previo a la entrada en vigor del Plan Estratégico, 
presente a la Junta General Ejecutiva los indicadores estratégicos y 
metas asociadas al Plan estratégico, así como el esquema de 
seguimiento y evaluación del mismo. Así mismo, para que gire las 
instrucciones pertinentes y verifique que los miembros de la Junta 
General Ejecutiva colaboren y contribuyan en el ámbito de sus 
respectivas competencias a la difusión, conocimiento, apropiación, 
aplicación, cumplimiento y evaluación del Plan Estratégico en 
beneficio del Instituto Federal Electoral. 

 
21. Que en la elaboración de los indicadores y metas de los objetivos 

estratégicos, asociados al Plan Estratégico Institucional 2012-2015, 
que se presentan a consideración de la Junta General Ejecutiva, 
participaron las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del 
Instituto, continuando así con la visión incluyente y participativa con la 
que se han elaborado y puesto en marcha los instrumentos de 
planeación con los que cuenta el Instituto Federal Electoral.  

 
22. Que la Unidad Técnica de Planeación  diseño una metodología basada 

en mejores prácticas, misma que comunicó a las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto para la definición y 
construcción de indicadores y metas. Por lo que la propuesta que se 
presenta a consideración es pues, el resultado del trabajo en equipo y 
la generación de consenso entre las áreas centrales del Instituto. 

 
23. Que la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a través de la Unidad Técnica 

de Planeación, presentó un informe a la Junta General Ejecutiva 
donde destaca que se desarrollaron reuniones de trabajo para revisar 
cada uno de los objetivos estratégicos con la participación de personal 
de las siguientes áreas: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, Dirección Ejecutiva de 
Administración y la Unidad Técnica de Servicios de Informática, 
producto de estás reuniones se desarrolló una primera propuesta de 
24 indicadores para medir el avance en la consecución de los 
objetivos estratégicos del Plan Estratégico Institucional 2012-2015. En 
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la construcción de los indicadores y metas se tuvo siempre presente el 
horizonte temporal al 2015. 

 
24. Que la propuesta de 24 indicadores fue puesta a consideración de las 

Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, con el fin de recopilar sus 
comentarios u observaciones. 

 
25. Que se recibieron observaciones de las Direcciones Ejecutivas del Registro 

Federal de Electores, de Organización Electoral, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; así como de la Coordinación Nacional de Comunicación 
Social, el Centro para el Desarrollo Democrático y de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

 
26. Que dichas observaciones fueron tomadas en cuenta para la conformación 

de la versión de los 24 indicadores y metas asociadas al Plan Estratégico 
Institucional 2012-2015 que el día de hoy se presentan. 

 
27. Que el Instituto Federal Electoral cuenta además con un conjunto de 

Indicadores de Gestión que miden el cumplimiento de las funciones 
sustantivas del Instituto contenidas en el artículo 105, párrafo primero del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los cuales 
fueron aprobados por la Junta General Ejecutiva el 30 de mayo de 2011 y 
son administrados con el apoyo de la Unidad Técnica de Servicios de 
Información y Documentación, por lo que deberán ser integrados al Sistema 
Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, a fin de 
generar armonía e integralidad entre los diversos instrumentos de 
seguimiento, medición y evaluación con los que cuenta el Instituto. 

 
28. Que por lo que hace al esquema de seguimiento y evaluación, este se llevará 

a cabo de acuerdo a lo establecido en el Modelo de Seguimiento, Medición y 
Evaluación del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional. 

 
29. Que con la aprobación que del presente Acuerdo haga la Junta General 

Ejecutiva, se da cumplimiento a lo establecido en el punto tercero del 
Acuerdo CG229/2011 por el que se aprobó el Plan Estratégico Institucional 
2012-2015, respecto a la presentación a la Junta General Ejecutiva de los 
indicadores estratégicos y metas asociadas a dicho Plan.  
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De conformidad con los antecedentes y consideraciones expuestas, y con 
fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, numeral 1; 125, 
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 38, numeral 1, incisos a) y c); 39 numeral 2, incisos b) y d); 68, 
numeral 1, incisos c) e i) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; así 
como los Acuerdos CG02/2010, CG218/2010, CG265/2010, JGE132/2010, 
CG420/2010, CG173/2011, CG229/2011; la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, emite los siguientes: 
 
 

A c u e r d o s 
 
 
Primero.- Se aprueban los Indicadores Estratégicos y Metas asociadas al Plan 
Estratégico Institucional 2012-2015, mediante los cuales se dará seguimiento a los 
avances en el cumplimiento de los objetivos estratégicos, mismos que se 
encuentran en documento anexo y que forman parte integral del presente 
Acuerdo. 
 
Segundo.- Se instruye a la Unidad Técnica de Planeación para que con el apoyo 
de la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, coordine los 
trabajos necesarios a efecto de incluir en el Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional, en específico en el Modelo de 
Seguimiento, Medición y Evaluación, los Indicadores de Gestión que operan 
actualmente en el Instituto e informe a la Junta General Ejecutiva sobre el 
resultado de dicha integración. 
 
Tercero.- Corresponde a la Unidad Técnica de Planeación realizar el seguimiento 
de los indicadores y metas que hoy se presentan, así como también de los 
Indicadores de Gestión señalados en el punto anterior, de acuerdo a lo establecido 
en el Modelo de Seguimiento, Medición y Evaluación del Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, debiendo informar 
semestralmente a la Junta General Ejecutiva, a partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo.  
 
Cuarto.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
Quinto.- Publíquese el presente Acuerdo en la gaceta del Instituto Federal 
Electoral. 
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